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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 628/05,
interpuesto por don José Luis Márquez Guerrero, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Jaén se ha interpuesto por don José Luis Márquez
Guerrero recurso núm. 628/05, contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 20.10.05, desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 12.3.04, recaída en el expediente san-
cionador núm. JA/2003/1030/GC./CAZ, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de Caza,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 628/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 308/05,
interpuesto por don Francisco Maldonado Ruescas,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Granada se ha interpuesto por don Francisco Mal-
donado Ruescas recurso contencioso-administrativo núm.
308/05, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 20 de febrero de 2006, por la que no
se admite a trámite, por extemporáneo, el recurso de alzada
deducido contra otra de la Delegación Provincial de la citada
Consejería en Granada, de fecha 10 de mayo de 2005, recaída
en el expediente 1381/05, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 308/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
740/05-S.1.ª, interpuesto por don Salvador Vázquez
Canepa ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Salvador Vázquez Canepa, recurso núm.
740/05-S.1.ª, contra la Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 8.9.05, por la que se estima parcialmente
el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Huelva, de fecha
15.1.04, recaída en el procedimiento sancionador núm.
HU/2003/514/GC/CAZ, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 740/05-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 774/05-S.3.ª,
interpuesto por don Alfonso Wals Ortiz ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Alfonso Wals Ortiz recurso núm
774/05-S.3.ª, contra la desestimación de la reclamación por
responsabilidad patrimonial, por los daños y perjuicios irro-
gados a causa tanto de la demora en el inicio de la explotación
apícola que le había sido otorgada como por la posterior decla-
ración judicial de nulidad de dicha adjudicación, en el monte
«Los Puntales», en el término municipal de Obejo (Córdoba)
(R.P. 03/02), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 774/05-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
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sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 575/05, inter-
puesto por don José Carrera García, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, se ha interpuesto por don José Carrera García
recurso núm. 575/05, contra la desestimación del recurso
de alzada deducido contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial en Málaga de la Consejería de Medio Ambiente, de
fecha 11.8.03, recaída en el expediente sancionador núm.
MA/2003/56/GC/CAZ, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 575/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 1788/05-S.3.ª
interpuesto por Promociones Inroal, S.L., ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por Promociones Inroal, S.L., recurso núm.
1788/05-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 1 de junio de 2005, recaída en el expe-
diente sancionador AL/2004/654/FOR, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia Forestal y
de Especies Protegidas, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1788/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que

comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

FUNDACION ANDALUZA FONDO DE FORMACION
Y EMPLEO

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, por la que
se aprueba la Carta de Servicios de la Fundación Anda-
luza Fondo de Formación y Empleo de la Consejería
de Empleo.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios de la Fundación
Andaluza Fondo de Formación y Empleo de la Consejería de
Empleo de la Junta de Andalucía, y de acuerdo con el informe
favorable de la Dirección General de Administración Electrónica
y Calidad de los Servicios, en uso de las competencias que
le confiere el artículo 7.1 del decreto 317/2003, de 18 de
noviembre, por el que se regulan las Cartas de Servicios, el
sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se esta-
blecen los Premios a la Calidad de los Servicios Públicos.

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios de la Fundación Andaluza
Fondo de Formación y Empleo de la Consejería de Empleo
de la Junta de Andalucía, que se incorpora como Anexo a
esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución y la
Carta de Servicios antes referida en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Presidente, Antonio
Fernández García.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DE LA FUNDACION ANDALUZA FONDO
DE FORMACION Y EMPLEO DE LA CONSEJERIA DE EMPLEO

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

P R O L O G O

La carta de servicios de la Fundación Andaluza Fondo
de Formación y Empleo (en adelante, la fundación) de la Con-
sejería de Empleo de la Junta de Andalucía tiene como pro-
pósito facilitar a las personas usuarias la obtención de infor-
mación, los mecanismos y la posibilidad de colaborar acti-
vamente en la mejora de los servicios proporcionados por la
Fundación.

Esta carta tiene como objetivo conseguir una mejora de
los servicios prestados por la Fundación Andaluza Fondo de
Formación y Empleo a las personas usuarias. Como conse-
cuencia de lo anterior, la Fundación adoptará las medidas
necesarias para garantizar que el contenido de la presente
Carta se aplique por todas las personas a su servicio.

A) DATOS DE CARACTER GENERAL

I. Datos Identificativos:

I.I. Datos Identificativos: La Fundación Andaluza Fondo
de Formación y Empleo es una fundación pública adscrita
a la Consejería de Empleo.


